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Los problemas relacionados con la convivencia en los Centros preocupan seriamente a los profesores, a los padres y madres, a la administración educativa y, en general, a todos aquellos que tienen relación con el mundo de la educación; sin ánimo de exagerar este fenómeno, no es infrecuente ver aparecer noticias en los periódicos o en demás medios de comunicación relativas a problemas de convivencia de los Centros y, sobre todo, de los Institutos que, además de causar una notable alarma social, inciden directamente en la moral y en la propia salud del profesorado.
¿Qué puede hacer la Inspección ante estos problemas? ¿Cuál puede ser su aportación para la mejora de la convivencia en los Centros? Hasta ahora, su papel se ha restringido casi de forma exclusiva a asesorar en la tramitación de los expedientes disciplinarios y a informar y supervisar los Reglamentos de Régimen Interior elaborados por los Centros; pero es preciso dar un paso más y plantearse que una de sus aportaciones más interesantes puede ser su contribución a la evaluación de la convivencia y de la disciplina en los centros educativos.

En efecto, no es difícil encontrarse con opiniones expresadas en términos absolutos que, lejos de contribuir a aclarar el problema, lo que hacen es enmarañarlo todavía más; juicios sin matizaciones, catastrofistas, no discriminatorios de la realidad cotidiana de los Centros, hacen mucho más daño que beneficio, impidiendo un análisis riguroso y preciso que manifieste el alcance real del problema; frente a ello, la aportación de la Inspección puede ser decisiva, aportando datos y elementos de análisis que permitan tras su valoración una propuesta de actuación realista y adaptada a las necesidades organizativas del Centro; una evaluación seria y rigurosa del estado de la convivencia en los centros puede, sin duda, contribuir a aclarar la situación y a aportar las reflexiones necesarias para un adecuado plan de actuación.
A.- Planteamiento general de la evaluación de la convivencia en los centros educativos:

Bajo el concepto de convivencia o disciplina en los centros es posible encontrar ideas, fenómenos y planteamientos muy diversos entre sí; los propios estudios realizados hasta la fecha y los programas de actuación en los centros puestos en marcha avalan esta característica fundamental. Para muchos profesores, la convivencia se reduce a la disciplina que debe mantener el alumno/a, a la aceptación de un conjunto amplio de normas casi nunca explícitas y que son la condición previa necesaria para que el profesor pueda llevar a cabo su labor docente en la clase; para otros, por el contrario, la convivencia no se reduce a una condición previa necesaria, sino que más bien es uno de los contenidos fundamentales que debe desarrollar el profesor a través de su actuación dentro y fuera de la clase, en la línea de educación en valores; es en esta segunda acepción en la que va situarse la propuesta de este trabajo.

En cuanto a la naturaleza de los problemas de convivencia y disciplina, hasta ahora han preocupado básicamente los relacionados con la violencia, sea ésta en las aulas o fuera de ellas, entre iguales o entre pandillas de jóvenes ajenos al Centro; si embargo, son muy pocos los estudios que se centran en lo que se ha venido a denominar “conductas disruptivas” que, además de ser las más frecuentes, son las que mayor incidencia tienen en la labor del profesorado y que básicamente se refieren a las dificultades que encuentran profesores y profesoras para poder dar su clase como ellos quisieran, a las interrupciones constantes en el desarrollo del proceso de enseñanza, al esfuerzo dedicado a conseguir un mínimo de orden en clase con detrimento del tiempo y esfuerzo dedicados a la explicación y al aprendizaje, al incremento de las expulsiones de alumnos fuera de clase…, en definitiva, conductas que preocupan extraordinariamente al profesorado y que constituyen un motivo de queja habitual.


Este tipo de conductas suelen ser sancionadas por los profesores de muy diversa manera: obligándole a realizar una determinada tarea (copiar la lección, repetir una frase x número de veces), expulsándole de clase temporalmente o definitivamente, enviándole a Jefatura de Estudios, dejándole sin recreo, haciendo que se quede una hora más al finalizar la jornada, etc.; pero, lo más frecuente es que el profesor le “ponga un parte por escrito”, en el que suele constar la conducta del alumno y, a veces, la sanción que se le impone; estos partes son recogidos habitualmente en Jefatura de Estudios y sirven para la adopción de otras medidas sancionadoras, en función de los criterios que haya establecido el Centro.


Estos partes son fundamentales no sólo para conocer cuál es la conducta disruptiva del alumno sino, a la vez, para entender qué es lo que el profesorado define como conducta indisciplinada y no adecuada para el funcionamiento de la clase o del centro; de ahí que sean un elemento básico de análisis para evaluar la convivencia y disciplina de un determinado centro educativo. Tareas como cuantificar el número de partes, clasificarlos por su naturaleza, entender las razones por las que estas conductas son rechazadas por el profesorado pueden ser el primer paso para esta evaluación.


Reflexionar con el profesorado implicado sobre los resultados obtenidos es un segundo paso necesario; los profesores no suelen ser conscientes del alcance de la disrupción ni de la naturaleza  de la misma, y suelen producirse sorpresas cuando se facilitan datos concretos de lo que sucede en el centro, así como sobre los motivos que están detrás de los partes. Profundizar en estos datos, analizar los factores que los están condicionando y en las causas de la indisciplina, centrando la  reflexión en aquellos factores que están bajo el control del profesorado es un paso necesario para poder plantear, de forma realista, actuaciones para la mejora de la convivencia en un determinado centro ya que, entre otras consecuencias, conlleva la de contribuir a la unificación de la mentalidad del profesorado ante estos temas, evitando su dispersión y falta de postura común ante los problemas de convivencia, factor que en numerosas ocasiones viene a reforzar y a agravar la situación existente en los Centros.

Pero, entrando ya en las propuestas de actuación del profesorado, surge inmediatamente la pregunta sobre si otros centros tienen este mismo tipo de problemas; contactar con otros profesores, conocer de primera mano el alcance y dimensión de estos problemas, saber qué medidas y propuestas les están siendo útiles y cuáles no están funcionando ayuda ampliar el propio punto de vista y a mejorar tanto la moral como la actuación del profesorado.

Por último, en muchas situaciones el centro educativo se ve muy limitado a la hora de encontrar soluciones alternativas a los problemas de disciplina; piénsese, por ejemplo, en lo relativo a los problemas de violencia u otros similares y en los que subyace un fuerte componente social; poder contar con la ayuda de otras instituciones es básico y fundamental, especialmente de aquellas que se encuentran más próximas a las familias y los alumnos, como el propio Ayuntamiento o sus Servicios Sociales; poder contar con ellos supone un importante refuerzo a la acción emprendida por el Centro y es necesario buscar las fórmulas y cauces de colaboración.


De esta forma se puede ir superando el modelo de disciplina habitual entre el profesorado, un modelo que podemos denominar “punitivo-sancionador”, basado en la sanción sistemática y gradual de las conductas de los alumnos, sin cuestionar otros elementos y, de forma especial, los relativos a la organización del centro, su planteamiento curricular o los tipos de interacción entre profesores y alumnos que predominan en el centro; modelo que, más allá de otras valoraciones, ha demostrado su ineficacia para mejorar los problemas de disciplina, contribuyendo, por el contrario, en numerosas ocasiones a agravar los mismos.

B.- Una propuesta concreta de actuación:

A partir de estos planteamientos básicos, puede concretarse una propuesta operativa de cómo evaluar la convivencia y disciplina en los centros; abarca tres momentos o pasos y se centra fundamentalmente en los partes de sanción o amonestación puestos por el profesorado; en concreto, esta es la propuesta:
1.- Análisis y diagnóstico de la situación de la disciplina en el centro:

1.1.- Análisis de la indisciplina:

· Número de partes

· Distribución de los partes por alumnos o alumnas

· Partes en alumnos repetidores y en no repetidores

· Acumulación de partes en alumnos: un parte, dos, …, más de cinco partes

· Distribución de los partes por meses, días y horas

· Número de partes puestos por profesores y por profesoras

· Distribución por materias y asignaturas

· Otras características de interés

1.2.- Clasificación de los partes según los motivos recogidos en ellos:

· Violencia: física, verbal, simbólica, contra las instalaciones, de género…

· Problemas de rendimiento: no traer material, no hacer los trabajos, pasividad, desinterés o apatía en clase…
· Molestar en clase: hablar, levantarse, mirar hacia otro lado, molestar en la clase, interrumpir, llamar la atención, comer…

· Falta de respeto: desconsideración y falta de respeto, desobediencia reiterada, contestación impertinente…
· Absentismo escolar: faltas de puntualidad, faltas de asistencia a clase, faltar mintiendo, desobedeciendo o engañando…
· Conflictos de poder: conductas de desafío a la autoridad, incumplimiento de sanciones o no aceptación de las consecuencias de una conducta…

· Reiteración y repetición: conductas repetidas y constantes, a pesar de la sanción…
· Otras: 
2.- Reflexión sobre los factores y causas desencadenantes de las conductas disruptivas:
· Transmisión de la información al profesorado: reunión de tutores, CCP, Claustro, Consejo Escolar…

· Análisis y discusión de los datos:

· De la cuantificación y extensión de estas conductas

· De los motivos subyacentes

· De la eficacia de los procedimientos seguidos

· De la actualidad o desfase del RRI

· Otros

· Necesidades de formación para hacer frente a estos problemas

· A nivel del propio centro

· En colaboración con otros centros

· Elaboración de un plan de actuación

3.- Puesta en práctica y desarrollo del plan de actuación
· Actuaciones prioritarias: calendario y responsables de las mismas

· Colaboración de otras Instituciones y, de manera especial, del Ayuntamiento

· Forma de evaluar el plan

· Relación con otros centros: constitución de una red de centros

· Otros

C.- A modo de conclusión:

Resulta muy difícil mejorar los problemas de disciplina en los centros si no se cuenta con un equipo de profesores interesados y preocupados por el tema y, de manera especial, si no está comprometido el equipo directivo; de ahí que una de las primeras tareas a realizar deba ir dirigida a conseguir esta complicidad tanto del grupo de profesores como de la propia dirección.


Las dificultades principales que suelen encontrarse son de tipo organizativo: encontrar un horario y un espacio adecuados para la reunión y el trabajo colectivo, sin que ello suponga  una sobrecarga excesiva para el profesorado participante; de ahí la importancia de la presencia de la Inspección con vistas a buscar alternativas que, respetando la legalidad, faciliten este trabajo; por otro lado, si se cuenta con la colaboración del equipo directivo, el trabajo puede facilitarse y simplificarse, utilizando los actuales programas informáticos utilizados por los centros para su gestión.


A veces puede parecer extremadamente dificultoso poner en contacto a los diversos centros y a otras Instituciones relacionadas; el papel de la inspección puede resultar determinante, ya que, por las características de su trabajo, puede convertirse en auténtico catalizador que facilita y acelera estos contactos, relacionando a todos los interesados y haciendo posible el contacto que, de otra forma, difícilmente se habría llegado a producir.

Puede parecer utópica o demasiado exigente esta propuesta de evaluación; se ha venido aplicando desde hace dos años en la localidad de Fuenlabrada, y actualmente son ocho los Institutos que colaboran y trabajan juntos dentro del Proyecto Turkana, buscando la mejora de la convivencia y disciplina en sus respectivos centros y aprovechándose del intercambio de experiencias y de formación que conlleva la puesta en marcha de esta red de centros. Queda a disposición de los interesados la documentación relativa al desarrollo de esta experiencia.


Evaluar la convivencia y disciplina escolares y colaborar para la consolidación de equipos que buscan la mejora de la misma en los centros es una tarea que dignifica y refuerza el trabajo de la Inspección; lejos de enfrentarse a los problemas cuando han llegado a su última fase, la de la tramitación del expediente, plantean la evaluación de la convivencia como una de sus tareas fundamentales, junto con la práctica del asesoramiento a los centros para mejorar su práctica; es algo que, sin duda, contribuye también a dignificar y profesionalizar al propio servicio de Inspección.

